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S U M A R I O

KBLACIONBa EXTERlOBBá— AUTOGRAFAS 
—8« comUlona al Dcctor don Mariano Vásque* 
para que baga un canje.

GÜBRRA—Se autorisa el gasto de f  7Í5.20—8e au
toriza el gasto de $ 24.00—Acuérdase un ascen
so de grado militar—Se conceden 15 días de li
cencia al Guarda Volante de Macuelizo, Juan 
ürrutla—He autoriza el gasto de f  31.00—Nóm
brase á don Justo García Comandante Local de 
Ouanaja—Autorízase el gasto de $ 479.47—He 
manda pagar la pensión de montepío de que go
zaba Jerónimo Velásquez á la sefiora Luisa Ra
mos—Se autoriza el gasto de f  7.50—Se autoriza 
el gasto de f  108.00—He autoriza el gasto de 
$ 179.00—Se admite la renuncia de un grado 
militar—Autorízase el gasto de |  2 .000.00—Se 
autoriza el pago de $ 100.00—Se confiere un 
grado militar—Se mandan pagar $ 200.00—Se 
autoriza el gasto de |> 45.00.

h a c i e n d a  y  CREDITO PUBLICO—Se resuel
ve de conformidad una solicitud de Cecilio Mar
tínez—Se cr.mtira un escribiente para la Fiscalía 
General de Hacienda—Se resuelve de conformi
dad una Sfilicitud de Paulino Zúniga—Se aprue
ban las dlligenciiS de metida del terreno llama
do “ E! Liquidnrabo y Váfquez.” perteneciente 
á lo* vecinos de Coa y Río Grande—Se aprueban 
las diligencias de medida del terreno denomina
do “ Faldas de Quebrada de Agua,” de don Juan 
Jacobo Sosa—Se concede una licencia y se nom
bra un sustituto—Se autoriza el gasto de 1 2.5.00, 
hecho por el Administrador de Rentas de Gra
cias—8e resuelve de conformidad una solicitud 
del sefior Visitación Ramos—Se resuelve de con
formidad una solicitud del Licenciado don José 
Antonio Ferrari—Se manda pagar á la casa P. F. 
Malherber francos 4.910.62—Se autorlzael suel
do de $ 30.00, por un mea, para un escribiente 
de la Administración de Rentas de El Paraíso. 

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

CARLOS P . MORALES L.,
PBBSIOENTS COMBTITUCtOKAL DB LA REPÚBLICA 

OOMINICAJtA

A 8u Excelencia el Presidente de la República de 
Honduras

Grande y Buen Amigo:

Tengo el honor de participará V, R. que 
convocado el Mueb!i> dotnir i;rano á dar su vo 
to lib re V e.xf'ot t.ireo, me h t designado 
ene süíisgío* ) ..ra ocupar la Primera Magia 
trstura !a Nación.

Destle este Alto Cnrgo. ni. címplazeo en 
•Wgnrar á V. R. que pnttdré \ô  (!utdu it>s más
•eiduos en co- se:var y  ̂Btr. i-har las (ioi'diiiles
releoionee que t:xi>ten entre I t República 
Dominicana y la República do tlunduras.

To aprovecho esta ooaeión para ofrecer á V. 
B., oon mis votos eioceroe por la dicha perao-

nal de V. E. y Ih prosperidad del Pueblo Hon- 
dnrefio, lasseguridadoe de mi alta estimación.

Vuestro Grande y Buen Amigo,
(R.) C a r l o s  F. M o r a l e s  L.
( F .)  J cA K  F r a n c isc o  SÁNCHEZ.

Palacio Nacional de Santo Domingo,
Junio 28 de 1904.

G U E R R A

M A N U E L  B O N IL L A ,
PRBSIDBKTB CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

DB HONDURAS,

A 8 . E . el señor don Carlos F . Morales L , Presi
dente de la República Dominicana

Gran le y Buen Amigo:
.Me he impuesto, con verdadera eatisfítcción 

de la carta autógrafa de V. E., fechada en 
Santo Domingo el 28 de junio último, en que 
se digna participarme que, convocado el Pue
blo Dominicano á dar b u  voto libre y expon- 
táneo, le ha designado, con aus anfragios, | 
para ocupar la primera Magistratura de eaa 
República.

Es para mí muy grato felicitar cordial men
ta á V. £. por h  alta honra que ha merecido 
de sus conciudadanos; y me complazco en 
asegurarle que. animado de los mismos pro- 
plóaitoa de V. K,, procuraré el mayor ensan
che de las amistosas relaciones que felizmente 
ligan á nuestros respectivos países.

Hago votos jKir la proso'-ri lud da! Pueblo' 
Domiuioano y por la íoli.-i lad persi nnl do' 
V. E., suscribiéndome, con maestras de alta 
consideruiuóo, su

L !s l y But- 1  A m igo,

( ? . )  Ma nu e l  Boni ll v . 

(F.) Ma « ano VÁ3QUEZ ^
Ekcritn en Tegucigulpa, en el Palatiode! 

Ejeoutivrq á 12 de Kgoíito de 1904.

Se comisiooa al Doctor don Marisao Vásquez para 
que haga un canje

Tegucigalp.i: 12 de ago»tC de 1904.
Siendo conveniente veriflcnr el canje délas 

ratificaciones de la (Ji.níioi úim adicional ce
lebrada en esta ciu lini el 27 ie m^yo del co 
rriente aflo, por |i  ecal se mnJtiiira el ártica 
lo XXII del Tratado itrmer.il celebrado el 
28 de septiembre rte 189.5 oiitre Ilon-junis y 
(Joftta-Rica, el Pre.d 'eiiti-

aOUBHD.í :
Comisionar al I) iCtnr i.j i Mariano Vás 

quez, actual Ministro d-- Relaciones Exterio 
res, para que h'iga el ca.uje i|n que so ha h-< 
cho referencia, debimdri exton lé;sole la cio- 
denoial respectiva.—1 ’>o:nuiiiqnes«.

Bonilla.
El Subsecretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
Augutto C. CoéUo.

Seautorlza el gasto de $ 75.20

Teguoigalps: 7 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administramóu de Rentas de 

Comayngaa se pagne al Dr. don José María 
Ochoa V. la cantidad de $ 75.20, valor do 
las medicinas que saministró en el mes de 
febrero recién pasado, á los enfermos de la 
guarnición de aquella plaza. La cantidad 
referida se imputará á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuníque.?e.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra,

Botero Barahcna.

Se autoriza el gasto de 1 24.00

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1904.
El Presidente de la República

AODEBOA:

Autorizar el gato de veioticnatro pesoa  ̂
valor de doce libras pólvora, invertidas por el
Oomaiida.ute de Armas de Santa Rosa en las 
salvss de artillerí.-i con i^uq se solemnizó en 
aquella plaza el primer aniversario d<-l com- 
'•ate de Talgua. La expresada cantidad se 
pagará por la Administración de Roncas de 
Copón; imputándose la erogación á !a parti
da 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente. —Comuníquose,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero B a ra h o n a .

Acuérdase un ascenso de grado militar

Tdguoigalpa: 8 de marzo Je 1904.
En atención á la honradez y 'aptitudes del 

Sargento 2.“ de Artillería don C're.*cencio 
Flore?, el Presidente de la República

acuerda:
Ascenderlo al grado do Subteniente de Ar

tillería del Ejército, debiendo la Secretaría 
de la Guerra extenderle el despacho corres- 
poudieotc.—Comuríquese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Botero Barahona.
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4.: 8 fcJsIFJBLIÜA I»j?; UONDüíiAti

Se coDceJen 15 días de licencia al Guarda Volante 
de Macuellzo, Juan Urrutla

Tegucigalpt»; 8 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder al se flor don Juan lirrulia. 

Guarda Volante de Macuelizo, en el depar
tamento de Santa Bárbara, la licencia de 
quino» diae que ha solicitado; debiendo sns- 
titnirle por igual tiempo, en el desempeflo 
de su empleo, el sehor don Matías Uuiz, 
quien devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese .

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gaerra,
Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de f  31.00

Tegucigalpa; 8 de marzo de 1904.
El Presidente de la Bepública 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de S 31.00, valor de 

cien salveques, que el Comandante de Armas 
de La Ceiba mandó confeccionar para el ser
vicio de la guarnición de aquel puerto. La 
cantidad expresada se pagará por la Admi- 
nistraciÓD de á.daana respectiva al citado 
Comandante de Armas; imputándose la ero-

fi;acidn á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de
a Qnerra, del Presupuesto vigente.—Comu

niqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

nómbrase ¿ dou Justo García Comandante Local 
de Guanaja

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante Local del círculo de 

Guanaja, en el depaitamento de las Islas de 
la Babia, al seflor don Justo García, con el 
aneldo de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario ()e Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de $ 479.47

Tegucigalpa; 9 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague ai 

sefior General don Alfonso Gallardo, la cantí 
dad de $ 479.47, valor de 1.065 y ^ yardas 
de género azul que en esta fecha se le han 
comprado para el vestuario del ejército. Es 
ta erogación se ímontará á la partida 5.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sütero Barahona.

sa Ramos, madre también legitima del ex
presado Velásquez, el Presi lente de la Re
pública

ACUERDA;
Que la pensión de montepío asignada al 

aeOor don Jerónimo Velásquez, con valor de 
9 7.50 mensuales y por acuerdo de 31 de 
agosto de 1894, se pague, desde la fecha en 
que aquél murió en adelante, á eu viuda do 
Oh Luisa Ramea, quien la disfrutará de con
formidad con las (i isposiciones vigentes en 
la materia.—romuiíiqut-se.

B o n i l l s .
El Sucretari.» de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Se tero Barahona.

Be manda paear la peusió» de moatepío de que go
zaba Jerónimo Velásquez á la señora Luisa Hamos

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904.
Habiendo fallecido, con fecha 19 de febre

ro último, el eeHor don Jerónimo Velásqnez, 
qnien disfrutaba una pensión de montepío de 
9 7.50, como padre legitimo del soldado Sal
vador Velisquez, muerto eu servicio de la
Nación, Y viviendo aún la seOora dofia Lui

Be autoriza el gasto de 1 7.50

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Cortés se pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento, la cantidad de 9 7.50, 
importe de la impresión de 500 boletas de 
exenciones que mandó confeccionar para el 
servicio déla Junta de Inscripción Departa
mental. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Botero Barahona.

La cantidad expresada se pagará por la 
Tesorería General si Comandante de Armas 
de este departamento, quien comprará 1m 
mencKjnadoa útiles; debiendo imputarse el 
gasto á la partida 8 capitulo V, Rmno da 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonillí.
El Secretai io d»- Estado eu el Despacho da 

la Gueri»,
Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de 9 108.00

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

sefior don Coronado Moneada la cantidad de 
9 108.00, que ha devengado por la confec
ción de los uniformes de gala y kepis de los 
alumnos de la Escuela de Artillería Bonito 
A. Jiménez, José Soto, Alejandro Ramos, 
Ramón Jirón, Luis García, Rodolfo Beníteí, 
Sebastián Herrera y Antonio Ramos, qne 
ingresaron últimamente á la Escuela respec 
ti va. Esta erogación se imputar,á á la par 
tida 5.^, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Be admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904.
Vista la solicitu-l presentada por el sefior 

don Rafael Lobo h., quien se Inlla inscrito 
en el Registro de Ua Milicias de la 3.* Cate
goría de la ciudad de Juticaipa, departa
mento de Oluncho, y en i» cu;vl solicitud pi
de se le admita la rcuuucia que hace del grfr- 
do de SúbteuiüTite del Ejército, fundándose 
en habar cumplido más de 40 afios de edad.

Oido el dictAmou favoiable del sefior Fie- 
cal General de Hacienda; y

Considerando: que el referido seflor I*bo 
h. ha comprobado debidamente ser mayor
de 40 afloe, edad en que, conforme á la ley, 
puede renurreiat ol grado de que se ha hecho 
mérito; por tanto, el Presidente de la Bepú
blica

a c u e r d a :
Admitir al eueodicho don Rafael Lobo h. 

la renuncia del grado de Subteniente del 
Ejército; debiendo cancelarse por el Tribu- 
nal correspondiente «1 despacho respeotivA 
—Comuniqúese.

B onilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Be autoriza el gasto de |  179.00

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1904. 
Neceeitórvioae de herramienta para la eje 

cución varias obras militares eu el depar
tamento, el Presidente de la República 

ACUERDa;
Autorizar el gasto de i  179.00, que se in 

vertirán en la comprada los útiles siguientes:
^ docena piochas......................... 9 21.00
1 , machetes CoIUns..........  27.00
1 , aaadones „ 18.00
^ , hachas ,, .............  36.00

32 libras de acero octogonal para
barrenos, á 9 0 50 c |u .................. 16.00

4 docena martillos para barrenar,
á 9 2.60 cju...................................  15.00

Valor de la hechura de dos juegos 
de barrenos, á 9 2.00 cada juego. 4.00 

Valor de la hechura do cuatro doce
nas de cabos para palas, á 9 C.7S
cju................................................... 36.00

Valor de la hechura de una docena 
de cabos, á 9 0.50 c[u...................  6.00

6u m « .................................... 9 179.00

Autorízase el gasto de 9 3.000.00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería Genera! se pague il 

sefior don Andrés Canelas 6 á su represen
tante en esta ciudad, la cantidad de............
9 2.000.00, en restitución de igipil suma que 
en calidad de préstamo suministró al Admi
nistrador de Rentas de Oíaucho, para la H> 
quidaoión de las fuerzas legitimistae que 
operaron en aquel depin lamento, durante la 
campafia recién pasada. Est.a erogación to 
imputará á la cuenta “ Campafia legitimúft 
de 1903.”—Comuniqúese.

B o nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero BarákoiML

Se autoriza el pago de 9 190 00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
por la Tesorería General se pagne ú 

don Calixto Zelaya la cantidad de 9 IM.O^ 
y en restitución de igual suma que en oaB* 
dad de préstamo suministró al Adminíiám- 
dor de Rentas de Olancho, para la liquida
ción de las fuerzas legitimistas qua operan» 
en aquella sección, durante la camelia re
cién pasada. Esta erogación se imputarú A 
la cuenta “ Campafia legicimíata de 1903.’’-̂ - 
Comaniquese.

B o n i l u .
El Secretario de Estado en el Deepaoho de 

la Gnerra,
Sotoro BareJton».
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9e cooflcre un grado militar

Tegnc'g^lprt; 15 ile marzo de 1904.
En atención á Ihb aptitudes del seflor don 

•Gilberto Medina, } en consideración á. los im- 
portaotes eervicios que prestó al país en la 
nampaflit recién pairada, el Presidente de la 
Bepñbli-a

ACUERDA.:
Conferirlo el grado do Tenientocoronol del 

'Ejército; debiendo la Secretaria de la Gue
rra extenderle el desp-ioho correspondiente. 
-'•Comaníquese.

BoiílLLA.

SI Secretario de testado en el Despacho de 
>la 6 Berra,

Soiero Bíirahona.

Se mandan pagar $ 300.1)0

Tegncigalpa; 15 de marzo de 1904.
El Presidente de la Repóblica 

acuerda;
Que por la Teeoreria General ee pague al 

>Mfior don Alberto Flores, de este vecindario, 
la cantidad de I  200.00, para que atienda á 
la onración de una enfe^rmedad que contrajo 
dorante la campaOa recién pasada, en la qne 
Bilitó bajo las órdenes del General don Mi' 
gnei R. Dávila. Esta erogación se imputa
rá á ia cuenta "Campafia legitimista de 
1903.”—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
U Onerra,

Sotero BaraTiona.

Be aatoriza el gasto $ 45.00

Tegncigalpa: 15 de marzo de 1904.
El Piesidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cuarenta y einco pe 
IOS para el pago del escribiente y escritorio 
de las Juntas de Inscripción Militar Local y 
Seccional que funcionaron en La Ceiba en 
«I presente afio. La expresada suma se en
tregará al Comandante de Armas de aquel 
puerto por la Adminiítración do Aduana res
petiva; iraputándose la erogación á la parti
da 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Preenpueeto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

dictado por el Administrador de Rentas de 
este departamento, el expresado Tribunal lo 
revocó, fundándose solamente en que había 
trascurrido el plazo de dos meses sefialado 
para el reconocimiento de esta clase de pér
didas,

Considerando: que por el estado anormal 
en que se encontraba el país desde el mes de 
febrero al 18 de junio del afio pasado qne se 
levantó el Estedo de Sitio, en general no ha 
Man sido nombrados los funcionarios ante loa 
cuales debían seguirse las diligencias respec 
tivas; y que por tal motivo, debe considerarse 
como de difícil comprobación el caso de pér
didas de que se trata, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, inciso 7.” de la 
Ley del Tribunal de Cuentas, reformada por 
decreto número 212 del Congreso Nacional, 
emitido el 21 de marzo de 1898; por tanto, el 
Presidente de la República

acuerda:
Resolverla de conformidad.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se nombra un escribiente para la Fiscalía Qeneral 
de Hacienda

Tegncigalpa: 11 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar el nombramiento de escribiente 

que el Fiscal General de Hacienda ha hecho 
en don Benjamín Molina, con el sueldo de 
ley, el que comenzó á devengar desde el mes 
de mayo del afio próximo pasado.—Coman! 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se resuelve de coníormUad una solicitud de Cecilio 
Martínez

Tegucigalpa: 8 de junio de 1904.
Vista la eolioitnd presentada por el sefior 

Cecilio Martínez, agente fiscal do Sabaneta, 
distrito de ReitO'^a, pura que, por vía de grS' 
cía, se le declare irresponsable por la suma 
de ($ 41.25) cuarenta y un pesos veinticinco 
centavos, valor que en dinero y aguardiente 
le exigieron los jefes militares legitimistas 
qne expediciouaron en aquel distrito, en el 
tiempo de la revolucióu pasada.

Considerando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
diligencias seguidas al efecto; pero que al ve
nir en consulta al Tribunal Superior de
Caen tas el fallo favorable al patícionario,

el decreto número 212 del Congreso Nacio
nal, emitido el 21 de marzo de 1898; por 
tanto, el Presidente de la República 

acuerda:
Resolverla de conformidad.--Comuníqueae-

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Satu'’nino M^}al.

Se resuelve de conformidad uaa solicitud de Paulino 
Zúniga

— >'
Tegucigalpa: 11 de junio de 1904.

Vista la solicitud presentada por don Pau 
Itoo Zúniga, agente fiscal de Santa Ana, en 
este departamento, para que, por vía de gra 
cia, se le declare irresponsable por la suma 
de ($ 62.50) sesenta y dos pesos cincuenta 
centavos, valor del aguardiente que le exigie
ron los jefes militares legitimistas que expe 
dicionaron en aquel distrito, en el tiempo de 
la revolución pasada.

Considerando: qne las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
diligencias seguidas al efecto; pero que al ve 
nir en consulta al Tribunal Superior de 
Cuentas el fallo favorable al peticionario, 
dictado por el Administrador de Rentas do 
este departamento, el expresado Tribunal lo 
revocó, fundándose solamente en qne habla 
trascurrido el plazo de dos meses sefialado 
para el reconocimiento de esta clase de pér 
didaa.

Considerando: que por el estado anorma 
en que se encontraba el pala desde el mes de 
febrero al 18 de junio dei afio pasado, que se 
levantó el Estado de Sitio, en general no ha 
bian sido nombrados los funcionarios ante los 
cuales debían seguirse las diligencias respec 
tivas; y que por tal motivo debe considerarse 
como de difícil comprobación el caso de pér 
didae de que se trata, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 74, inciso 7.* de la 
Ley del Tribunal de Onentas, reformada por

Se aprueban las diligencias de medida del terrea» 
llamado "El Liquldambo y  V á^uez,” pertene
ciente á los vecinos de Coa y Rio Grande.

Tegucigalpa: 22 de jnnio de 1904,
Vistas las diligencias de medida del terr^  

no denominado “ El Liqnidambo y Visquea,* 
ubicado en este departamento, compuesto d» 
1.002 hectáreas, 52 áreas, 5 centiáreas, crea
do por el Administrador de Rentas respecti
vo, en virtud de denuncio hecho por los se- 
fiores Marcos Padilla, Jnlio y Sebastián Zú- 
oiga y Eduardo Castillo, por si y á nombre 
de loa vecinos de Coa y Río Grande, á favor 
de quienes fuér rematado el 6 de mayo de 
1904.

Oído el dictamen de un Revisor Fiscal Bá- 
pecífico;y

Considerando: que en la tramitación de 
las diligencias se han observado las prescrip
ciones legales, y qne la medida no adolece de 
vicio de nulidad ó defecto sustanoisl; por 
tanto, el Presidente de la República, de con
formidad con el artícnlo 22 de la Ley Agra
ria vigente y el dictamen fiscal,

ACURROA:
1. "—Aprobar, sin perjuicio de terceto, laa

diligencias de medida de que se ha hecho re
ferencia; y

2. *—Mandar extender á favor de les veci
nos de Coa y Río Grande, el correspondiente 
título de propiedad, previo entero en la Te
sorería General de la suma de (I 1.381.16} 
mil trescientos ochenta y  un pesos diez y seis 
centavos, valor del remate; debiendo las Ofi
cinas Generales de Hacienda tomar de estas 
diligencias las razones de ley.—Comnulqnese,

Ma n u e l  B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se aprueban las diligeocias de medida del terreno 
deoominadu "Faldas de Quebrada de Agua,” de 
don Juan Jacobo Sosa.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1904.
Vistas las diligencias de medida del terreno 

nacional denominado “ Faldas de la Quebra
da de Agua,” sito en la jurisdicción munici
pal de Trujillo, departamento de Colón, 
compuesto de 237 hectáreas, 11 áreas y 60 
metros, creado por el Administrador de Ren
tas del citado departamento, en virtud da 
denuncio hecho por don Juan Jacobo Sosa, á 
favor de quien fué rematado el 22 de octubre 
de 1901.

Oido el dictamen de un Revisor Fiscal Es
pecífico; y

Considerando: que en la tramitación de 
este expediente se han llenado todos los re
quisitos que la ley exija y que la medida no 
adolece de vicio de nulidad ó defecto sustan
cial; por tanto, el Presidente de ia Repúbli
ca, de conformidad con el articulo 22 de la 
Ley Agraria vigente y el parecer del Revisor 
Fiscal,

a c u e r d a :
l.°—Aprobar, sin perjuicio de tercero, laa 

diligenoias de medida de que se ha hecho re
fere nela; y
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2.^—Mandar extender á favor del eefior 
don Juan Jacobo Soaa, el correapondiente ti« 
tolo de propiedad, previo entero en la Teeo- 
reria General de la cantidad de ( t  1 4'22.96) 
mil cnatrocicntos veintidOa pesos noventa y 
seis centavos, valor en que fué rematado el 
expresado terreno; debiendo las Oficinas Ge
nerales de Hacienda, tomar de estas diligen
cias las razones de ley.—Comuniqúese.

^ M a n u e l  B o n il l a .

El (Mcretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pñblico,

Saturnino Medal,

Se concede una licencia y  ae nombra un sustituto

Tegucigalpa: 24 de' junio de 1904.
Presidente de la República 

a c u e b d a ;
1. "—Conceder un mee de licencia, con goce

de eneldo, á partir del dia de mafiana, al 
«abribiente de la Tesorería General, don J. 
Bamón Paz; y

2. ^—Nombrar como sustituto del seOor 
Paz, á don Juan Zuñida Huett, con el sueldo 
de’ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
EU Secretario de BiUdo en el Despacho <)e 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

8 e  autoriza el gasto de $  25.00, hecho por el á.dml- 
trador de Rentas de Gracias

Tegncigalpa: 24 de junio de 1904
El Presidenta de la República 

a c o k b d a :
Autorizar el gasto de ( f  25.00) veinticinco 

pesos, que invirtió el Administrador ila Ren
tas del departamento de Gracias, en refac
cionar IsB paredss del solar de aquella Admi
nistración, en la compra de un sello y des 
carpetas para el servicio de la misma oficina. 
Impútese la erogación al capítulo IX, parti
da 6.*, Ramo de Hacienda, del Presapueato 
General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se resuelve de conformidad una solicitud del sefior 
Visitación Ramos

Teguoigalpa; 25 de junio de 1904.
Vista la solicitud presentada por don Miguel 

Rafael Duróu, como representante de don 
Visitación Ranaos, agente fiscal de la aldea 
Xas ürrutias, jurisdicción de Cedros, en este 
departamento, para que, por vía de gracia, 
M le declare irresponsable por la suma de 
(# 93-75) noventa y tres pesos setenta y cinco 
centavos, valor que en efectivo y aguardiente 
le exigieron los jefes militares que expedicio- 
naron en aquel distrito, en el tiempo de la 
revoInciÓD pasada.

Considerando.' que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
diligencias seguidas al efecto; pero que al 
Teñir en coueulta al Tribunal Superior de 
Onentas, el fallo favorable al peticionario, 
diotado por el empleado respectivo, el expre- 
aado Tribunal lo revocó, fundándose sola
mente en que había transcurrido el plazo de 
doa meses, sefialado para el reconocimiento 
de esta clase de pérdidas; y

Considerando: q̂ ue por el estado anormal 
«n que se encontraba el país desde el mes de 
febrero al 18 de jnnio pasado, que se levantó 
«I Estado de Sitio, en general no hablen sido

nombrados los funcionarios, autu los cuales 
debían seguirse las diligenuias respectivas; y 
qne, por tal motivo, debe considerarse como 
de diíicil comprobación el caso de pérdidas 
de qne se trata, de conformidai con lo eeta 
blecido en el artículo 74, incieo 7.* de la Ley 
de Tribuual de Cuentas, reformada por el 
decreto número 212 del Congreso Nsciooa), 
emitido el 21 de mayo de 1898; por tatito, el 
Presidente de la República

ACUEHDa:

Resolverla de conformidad.—Comuniqúese.
B o n il l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se resuelve de conformidad una solicitud del Licen
ciado don José Antonio Ferrari

Tegncigalpa: 28 de junio de 1904.
Vista la solicitad presentada por don José 

Antonio E'errari, vecino de esta ciudad, en 
la cual pide se rescinda el contrato que cele
bró con la Dirección General de Rentas, el 
21 de julio de 1903, para surtir de aguardien
te-por nn aOo e! Depósito Central de esta 
ciudad, fundándose en htberse concluido la 
calla de moler que existía ea su finca “ £l 
Molino," al tiempo de firmarse el convenio 
y haber entregado mavoi cantidad de licor 
que la meusualmente estipulada; j  pide asi
mismo se le exima de toda responsabilidad 
pecuniaria, que pudiera sobrevenirle por la 
falta de entrega de Ja especie, durante los 
dos meses que faltan para concluir d  término 
do duración del contrato referido.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable al peticionario; y visto 
además el comprobante, presentado sobre loa 
extremos de la solicitud.

Considerando: que son justas las razones 
en que el sefior Ferrari funda su solicitud; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e k d a :

Resolverla de conformidad; y qne el Ad 
minitrador de Rentas de este departamento 
liquide la cuenta del sefior Ferrari y le pague 
el saldo que resulte á su fivor.—Comuni- 
qnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,

fie manda pagar á la casa P . F .
4.910.63

Maiherber francos
Pedio M. Chirinos, Jusí de Paz suplente de este pue

blo, á los Jueces d« Instrucción y demás autoridsderde 
la República, hago saber: que en el juzgado de mi car
go se instruye causa crimina) contra Juan de la Cnir 
Rodríguez y Domingo Gutiérrez, por el delito de lesio
nes en la persona de don Qpjntín Rosales: y habiéndo
seles decretado auto de prisión provisional, é ignorándo
se el paradero del último de los encausados, á ustedes 
exhorto, en nombre de la ley, para que, si aparece en su

casa P. F. Maiherber, de Liéja, ¿1 saldo capturarlo y remitido á la cár«i
.  I Aio «a j  1 ’ 1 t i c  vie este pueblo y a la orden de este Juzgado. Artículosfrancos 4 .910.62, del valor qne le fué reoono , -¿s, i . 700 y i .707 del Córiigo ' -

Tegucigalpa: 39 de junio de 1904.
El Presidente do la República 

a C'L'BBDA:
Que en cumplimiento del acuerdo gnber 

nativo de 7 de mayo de 1898, se pague á la

Se autorisa el sueldo de $80.00, por un meo, pata»
un escribiente do la Admioiatraclón do Roatia ■ 
de El Paraíoo.

Tegucigalpa: 30 de junio de 1904.
El Presidente de la República 

a Cu e b d a :
Autorizar la cantidad de treinta pesos, qas 

ae pagarán i  un escribiente supernumerario, 
que nombrará por un mes el Administrador 
de Rentas de El Paraíso, para servicio de so 
oficina.—Impútese el gasto al capitulo IX, 
partida 7.*, Ramo de Hacienda, del Preso- 
puesto General.—Comuniqúese.

BoNiLLá,
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Haciendo y Orédito Público,
Saturnino Medal,

íL V IS O S
El infrascrito, .•secretario --'el Juzgado de Letras dé

lo Civil del depar’amento. hace constar: que en d  
Registro de denuncios de mina' que re lleva «o este 
Juz.gado se encuentra el que literalmente dke:—11 
Infrascrito, Juez, de Letras de lo t i  vi) de este depai- 
Umento, hace eonsUir el escrito, c.-nstaocia y pro
veído que dicen:—Denuecla de mina nueva.—líeBoi 
Juez de Letras de l<> Civil.—El suscrito. Felipa 
Fortín, mayor de e>1ad y vecino ae San .tntonio de 
Oriente, unte L'<i., con el respeto debido, menifisita: 
que en el cerro llamado "La P> tastera," jurlsdiccUn 
ríe Guatmaca, en este depart-imetit», h r eooontrado 
una veta que produce, oro y piala, como se ve ita la 
muestra que ac'‘mpaSa: sleudr> sus límites: al Oneo- 
te, la quebrarla de- Magistral; ul Poniente, U que
brada de “ PiSuebiS;" al -*ur, e-t Puntal üíaviidr>;j 
al Norte, la niontnfia -le Pijiuelas; corre de OriaDie 
á Poniente, y tk-oe su rcoiuestu ai Norte, veta qiia se 
encuentra en cerro virgen, pues en éi no existe nin
guna mina regbtrad.s rfentro riel rariio de cuatro ki
lómetros. En julio 31 de 19:J3 fué denuncíiida estA 
misma veta por m! bermsno Miguel Fortin, ente- 
presentación mía y de los señores Perlro Garmeadls 
y  Manuel Padilla Q ; pero no babiendo podióo «Ma- 
Mecer en el término legal el pozo y galería para pe
dir la medida, quedamos sin ningún deiecbo; j  de
seando nuevament eexplour tlicba veta eonfomis á 
las prescripciones legales, el suscrito viene i  denus- 
ciarla en su propio nombre y en representación de 
los señores Pedro Garmendla y Manuel Padilla G , 
dándole por nombre “ fian Antonio;” y  advirtieado: 
que los referídes Oarmendia y Padilla son mayoree. 
de edad, mineros y vecinos de Uorocelí. Por lo ex
puesto, al señor Juez pido se sirva admitir este de
nuncio y  tramitar lo que fuese de detecho. Amen
los 27 y 33. Código de Minería.—Tegucigalpa, agoe- 
to 2 de 1904 —Felipe Fortín.—Hecibido en au fecbA 
á la 1 p. m .—Jiméuez, firio.-.Juzgado de Letras di 
lo Civil; Tegucigalps, do* de agoi-t-i de mil nor^ 
cientos cuatro.—Admítase < 1 denuncio que anteoedA 
regístrese y pubUquese el re jistro, por tres veces, de 
diez y  en diez días, por lo menos, en uno de Im  pe
riódicos de este departamento.—Ai'fculos 88 y 35, 
Código de Minería.—NotIfíque.se.—.bisé -M. fiando- 
val.—Martin Jiménez, firio.—Regi^iriida en leatk  
cigalpa, á loa das días riel mes de ag >ro du mil no
vecientos cuatro.—José H. Sand<>v i¡ —Martin Ji
ménez.—Extendida en TegucigaJpt, á los ctutro 
días del mes de agosto de mil noveciuntos cuatro.-^ 
Martin Jiménez. 37

do por la parte que le cofrespoodia de la 
deúda qne la Federación Centro-Americana 
contrajo por una cantidad de fósiles que se 
le Bominietró el afio de 1826.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de !>>tado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Públicoj
Saturnino Modal.

• 7ÓS,  ̂
Filiación Jel

de Piocedimíentos. 
reo: sito, delgado, trigueño claro, pelo 

crespo, nariz delgada, grande y arque.iJa, ojos pardos, 
bigote regular, poca barba, coma Je veintiocho años de 
edad, labrador, viste pantalón y blusa ó cotón y calza
do. Ofrezco á ustedes mi reciprocidad en iguales casos. 
—Santa Lucía, enero 19 de 1904.—Pedro M. Chilieos. 
—José A. Caballero R ,, Srio. interino.
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